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! D. José González Sánchez, también conocido por D. José González Tuñín, ocupa en la 
historia política y social de Cangas de Onís, un largo y fructífero período, bien como concejal o 
alcalde-presidente de su ayuntamiento, bien como abogado, como director del Colegio Nuestra 
Señora de Covadonga o como director de la sucursal del Banco Herrero de esa ciudad.

! D. José González Sánchez, hijo de D. José González Tuñín y de Dª. Serafina Sánchez, nace 
en Sama de Langreo, según él afirma en alguno de sus escritos, en el año 1860. Creada la Audiencia 
de lo Criminal en Cangas de Onís, por R. D. de 14 de octubre de 1882, Audiencia que abarcaba los 
Juzgados de Cangas de Onís, Infiesto, Llanes, Villaviciosa y Pola de Laviana (a donde pertenecía el 
concejo de Langreo) y que comenzó a funcionar en enero de 1883, D. José González Sánchez pasa a 



residir a Cangas de Onís como Teniente Fiscal de la misma.
! Contrae matrimonio en Cangas de Onís con D.ª María González Sánchez, hija de Víctor 
González Noriega (alcalde que había sido de Cangas de Onís) y de Dª. Teresa Sánchez del Otero 
(hermana de D. Antonio Sánchez del Otero, canónigo que fue de la Catedral de Oviedo y fundador y 
primer director del Colegio de 1ª y 2ª Enseñanza “Nuestra Señora de Covadonga”, de Cangas de 
Onís.
! Tras la supresión en 1892 de la Audiencia, ejerce como abogado y pronto se acredita como 
letrado con una numerosa clientela.
! En 1891, ya se había hecho cargo de la dirección del Colegio Nuestra Señora de Covadonga 
(al que se añade una Escuela de Comercio) tras un breve paréntesis en la dirección del mismo de D. 
Leandro García Ceñal y Fanjul. Sucesivamente ejercen la dirección espiritual del Colegio D. Antonio 
Pérez y D. José Fana, más tarde Canónigo de Covadonga. En este colegio se educaron sucesivas 
generaciones de alumnos de Cangas y sus alrededores, algunos de los cuales alcanzaron renombre a 
nivel regional y nacional. Para este colegio elevó en 1896 un nuevo edificio en la calle San Pelayo.
! A partir de 1915 es Director de la sucursal que el Banco Herrero abre en Cangas de Onís, 
cargo que ocupa hasta su muerte. En la memoria del Banco, del año 1916, se consideran, ya, muy 
satisfactorias las operaciones realizadas en dicha sucursal.
! Es en la política donde más éxitos alcanza. Político del grupo conservador, que dominaba 
entonces en el concejo, inicia su actividad como concejal en enero de 1902, siendo alcalde D. José 
María Pendás y Cortés. Tras un breve período en la alcaldía de D. Leandro Llanos Álvarez de las 
Asturias (por renuncia del Sr. Pendás y Cortés) ocupa la misma, por primera vez, el día 4 de octubre 
de 1903. Desde esta fecha y casi sin interrupción ocupará la alcaldía hasta la dictadura del General 
Primo de Rivera.
! Entre las obras más importantes realizadas bajo sus sucesivos mandatos se deben de citar:

•La construcción del alcantarillado general de Cangas de Onís.
•La traída de aguas a la población.
•La apertura de la calle que da acceso a la Cárcel y la llamada, hoy, de Emilio Laria.
•La cubrición de la riega de Ricao.
•La construcción del Parque municipal “González Tuñín” (por cierto, hoy sin placa 
identificadora alguna).
•La instalación del teléfono en la ciudad.
•El plano de la ciudad.
•La dotación de reloj público al edificio del ayuntamiento.
•Transformación de las Escuelas unitarias de Cangas de Onís en graduadas.
•La creación de varias escuelas en el concejo: Soto de Cangas, Llenín, Següenco, Onao, 
etc.
•El establecimiento de la Caja de Reclutas y Batallón de Reserva.
•La construcción de un nuevo matadero.
•Las carreteras de Peruyes y Llerices, entre otras.
•Fomento del Turismo y destacada atención a Covadonga.
•El puente sobre el Güeña y carretera a Llueves.
•La promulgación de la Ordenanzas municipales en 1922 y que sustituyeron a las viejas de 
1877.
•El lograr en 1907 el título de Ciudad para Cangas de Onís y el tratamiento de Excelencia 
a su Ayuntamiento.

! D. José González Sánchez falleció en su casa de Cangas de Onís el 30 de agosto de 1927.


